
Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 péér
nos, 3,00 ptas.

Número atrasado; recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.
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CAPITULO VIII
LIMPIABOTAS

Art. 14. Se acuerda que este personal
de limpiabotas se regirá por las Norma*

Delegación Provincial

MINISTERIO DE TRABAJO

CABALLEROS"

resolución de la delegación de trabaio
de madrid, por la que se aprueba el

convenio colectivo sindical acordado

entre las representaciones económica
Y SOCIAL DEL GRUPO DE "PELUQUERÍAS DE

Art 2.° Únicamente, a efectos del sa-
lario que hayan de percibir los producto-
res, se establecen dos categorías o zonas,
las cuales serán: Primera Zona, todos
aquellos establecimientos de Peluquerías

de Caballeros enclavados en Madrid (ca-

pital), y de Segunda Zona, todos aquellos
que están establecidos en la provincia de
Madrid.

Tercero. Disponer su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 20 de junio de 1966. — El De-
legado de Trabajo, J. Sánchez Cervera.

Segundo. Comunicar esta Resolución a
la Organización Sindical para su notifica-
ción a las partes, a las que hará saber que,

de acuerdó con el artículo 23 del Regla-
mento de 22 de julio de 1958, modificado
por Orden de 19 de noviembre de 1962,

por tratarse de Resolución aprobatoria, no

cabe recurso contra la misma en vía ad-
ministrativa.

Art. 9." Las gratificaciones extraordi-
rias de Navidad y del 18 de Julio serán
abonadas por las Empresas a todos su»
productores, a razón de catorce días (14
días) por cada una de ellas.

Art. 10. Tanto las vacaciones anualea
como las gratificaciones expresadas se
computarán a razón de cien pesetas dia-
rias (100,00), sin ninguno de los porcenta-

jes antes aludidos, aunque a las mujeres
de limpieza se les computarán de acuerdo
con las horas de trabajo que realicen, a
razón de doce pesetas (12,00) la hora.

Estos conceptos serán prorrateables por
partes proporcionales, según la fecha de
ingreso y cese del trabajador en la Em-
presa.

DIVERSAS DE MADRID

CC-./EMO COLECTIVO SINDICAL DEL STJB-

GRUPO DE "PELUQUERÍAS DE CABALLEROS",

DEL SINDICATO PROVINCIAL DE ACTIVIDADES

Se acuerda por la Comisión que, por
desgaste de herramientas, se les abone a
los productores la cantidad de quince pe-
setas (15,00), a la semana, en concepto de
dicho desgaste.

Art. 11. Por el concepto de desgaste

de herramientas, se aclara y se amplía en
el sentido de que a este efecto sólo se ten-

drán en cuenta las herramientas tradicio-
nales, es decir, se exceptúa el secador, ce-
pillos y otros útiles análogos que se utili-
cen en la actualidad. Asimismo se especi-

fica que, en cuanto al uniforme, no se
comprenderá en este concepto la bata
blanca, sino aquellas prendas de trabajo
que la Empresa imponga a sus produc-
tores.

Art. 5.° El salario garantizado para los
días festivos y domingos se estipulan en
la misma cantidad que el indicado en el
artículo anterior, o sea ciento veinticinco
(125,00) y Cien (100,00) pesetas, para los
productores Oficiales de los establecimien-
tos de Primera y Segunda Categoría, res-
pectivamente, siempre y cuando hayan tra-

bajado la semana completa; en caso con-
trario, serán abonados en parte proporcio-
nal al tiempo invertido en el mismo.

Art. 6.° Se acuerda por la Comisión
Deliberadora que cuando existan dos días
de fiestas seguidas, se cerrarán dichos
días, siendo necesario que los productores
trabajen una hora más, el día anterior a
las mismas, en compensación de dichas
fiestas, y siempre y cuando la Delegación
Provincial de Trabajo lo autorice.

Art. 4.° En cuanto al salario garanti-
zado, será el de ciento veinticinco (125,00)
pesetas diarias para los Oficiales de Pri-
mera Categoría, y de cien pesetas (100,00)
para los de Segunda.

SALARIOS

Art. 3.° Se estipula por el presente

Convenio Colectivo que el salario diario
mínimo de los Oficiales será de treinta y
cinco (35,00) pesetas en los establecimien-
tos de Primera Zona, y el de treinta
(30,00) en los de Segunda Categoría o
Zona.

Todos ellos, después de las deliberacio-
nes correspondientes, por unanimidad es-

tablecen el presente Convenio Colectivo
Sindical, conforme a las cláusulas y esti-

pulaciones siguientes:

De una parte, en representación de la

Sección Económica del Subgrupo de "Pe-

luquerías de Caballeros", concurren como
Vocales titulares: don Emilio Jorquera de

la Lama, don Leandro González Cuadrado,

don Eugenio Martínez Baeza, don Juan
Osorio Santos, don José González Monte

y don Ángel Latorre Gutiérrez.

De otra parte, los representantes Socia-
les del mismo Subgrupo, y también como
Vocales titulares: don José María Muñoz

Cano don Juan Moruno Sabido, don Pe-

dro Marros Pinilla, don Carmelo Serrano
Corvera, don Luis Mariano Palacios y don

Fernando Iglesias Valero.

En Madrid, siendo las diecinueve horas

del día 21 de abril de 1966, reunida la

Comisión Deliberadora del Convenio. Co-

lectivo Sindical del Subgrupo de PELU-
QUERÍAS DE CABALLEROS, de esta ca-

pital y su provincia, bajo la presidencia

del limo, señor don Alfonso Pérez Bernár-
dez, Inspector Provincial de Trabajo y Pre-

sidente del Convenio, en su segunda fase,

asistido del Secretario que suscribe, don

Tomás García Merino.

PARTICIPACIÓN EN LOS INGRESOS

A-n. 7.° Se acuerda que la participa

ción de los Oficiales en los ingresos esta,

rá constituida por:

Ingresos brutos;

a) Hasta 1.000 pesetas, el veintisiete
por cien (27 %).

b) Desde 1.001 hasta 1.500 pesetas, el

treinta y cinco por ciento (35 %).
c) Desde 1.500 en adelante, el cuaren-

ta por ciento (40 %). Asimismo las gratificaciones de Navi-
dad y 18 de Julio serán abonadas a razón
de las ochenta pesetas diarias (80,00),
por catorce días por cada una de ellas.

Art. 13. Las Manicuras que presten

servicios en los establecimientos de "Pe-
luquerías de Caballeros", tendrán unas va-
caciones retribuidas anualmente de quince

días naturales (15), abonándose las mis-
mas a razón del salario garantizado de
ochenta pesetas (80,00)

Art. 12. Por lo que se refiere a las Ma-
nicuras en los establecimientos de "Pelu-
querías de Caballeros", a los únicos y ex-
clusivos efectos de remuneración por sus
servicios, quedan equiparadas a las Mani-
curas del Grupo A de las Peluquerías de
Señoras, esto es, disfrutarán de un salario
inicial de veinticinco (25,00) y un salarlo
garantizado de ochenta pesetas (80,00).

así como del treinta por ciento (30 %) de
la recaudación que obtengan por sus ser-
vios.

AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.° El presente Convenio Co-

lectivo será de aplicación a Madrid y su

provincia, y afectará a todas las Empresas

v productores dedicadas a la actividad de

"Peluquerías de Caballeros", en todas sus

sus categorías profesionales, teniendo vi-

gor y surtiendo plenos efectos a partir del

Próximo día 1.° de mayo del corriente ano
1966 Teniendo una duración el mismo de

dos años, contado desde la fecha de su

entrada en vigor, entendiéndose prorroga-

do de año en año, mientras que por cual-
quiera de las partes no sea denunciado en
forma con tres meses de antelación, -al

menos, a su término o al de cualquiera

de sus prórrogas.

VACACIONES Y GRATIFICACIONES
REGLAMENTARIAS

Art. 8.» Todos los productores de las
diversas categorías profesionales disfruta-
rán de unas vacaciones retribuidas de
quince días (15 días) naturales.Primero. Aprobar el texto del Conve-

nio Colectivo Sindical del Grupo de Pn-

í-UQUERIAS DE CABALLEROS.

Visto el Convenio Colectivo Sindical
del Grupo de PELUQUERÍAS DE CABA-
LLEROS, y ,

Resultando que la- Delegación Sindical
Provincial remitió a esta Delegación el

texto de dicho Convenio, acordado -el día
21 de abril de 1966, con informe favora-
ble del Delegado Sindical Provincial;

Resultando que solicitado el informe de
la Dirección General de Previsión, lo ha

emitido expresando que no existe en el
texto del Convenio ningún precepto que

contravenga las normas de aplicación de
la Seguridad Social;

Resultando que en la tramitación de es-
te expediente se han observado las pres-
cripciones reglamentarias.

Considerando que esta Delegación Pro-

vincial de Trabajo es competente para re-

solver sobre lo acordado por las partes en

el Convenio Colectivo Sindical, en orden
a su aprobación o a la declaración de la

ineficacia total o parcial de lo acordado,
con arreglo al artículo 13 de la Ley de 24

de abril de 1958, en relación con losi ar-

tículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de

julio'del mismo año;
Considerando que el Convenio acorda-

do se adapta, por razón de su contenido y

forma, a lo que establecen los.artículos
11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958
y los preceptos correlativos del Reglamen-
to de 22 de juliodel mismo año, y no con-
curriendo causa alguna de ineficacia de las

que se relacionan en el artículo 20 de cu-
cho Reglamento, procede su aprobación,
que se comunicará a la Organización Sin-

dical al propio tiempo que se dispone su
Publicación en el Boletín Oficial üe ia

provincia, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 16 de la citada Ley ae
24 de abril de 1958, y en los artículos 19

y 25 de su Reglamento, modificado por
Orden de 19 de noviembre de 1962;

Considerando que el artículo 19 contie-
ne declaración de que el Convenio no De-

terminará alza en los precios, por lo que
no ha lugar a la tramitación especial a que
se refieren los artículos 17 y 18 del Regla-

mento de 22 de julio de 1958.
Vistos los preceptos legales citados y

demás de general aplicación, .
Esta Delegación Provincial de TraD*>°'

«a uso de las facultades que le conceden
ks mencionadas disposiciones, ha r
suelto:
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La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, totes

lo* días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

'inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



JUZGADO NUMERO 11

préstamo, los intereses de tres anos pac-
tados al 7,5 por 100 y las costas fijadas

en la escritura de préstamo, se ha dictado

la siguiente

(G. C—3.219)

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1966. — El Di-

rector general de Previsión (Firmado).

limo. Sr. Delegado Provincial de Trabajo
de Madrid.

senta y cinco, instados por doña María de
los Angeles de Lucas Linares, representa-
da por el Procurador don Ramiro Rey-
nolds de Miguel, con don Avelino Carrio
Gañán, esposo de la misma, en ignorado
paradero, y el Ministerio Fiscal, sobre ha-
bilitación judicial de mujer casada, en los
que se ha dictado la sentencia que con-
tiene el encabezamiento y fallo del tenor
siguiente:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIAIES

Su régimen de vacaciones y gratificacio-
nes extraordinarias reglamentarias de Na;
vidad y 18 de Julio, será el establecido en
los artículos 8." y 9.° del capítulo V del
presente Convenio Colectivo.

establecidas en los artículos a), b), c), d)
y e) del Convenio Colectivo Sindical del
Subgrupo de Salones de Limpiabotas, sus-
crito por ambas partes el día 9 de julio de
1962, aprobado el 4 de septiembre del
mismo año y publicada en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid de 11
de septiembre del expresado año, por lo
que su salario inicial será de doce pesetas
(12,00) diarias, más el cuarenta y dos y
medio por ciento (42,50 %) sobre el im-
porte de la recaudación total que efectúen
por los servicios que en las tarifas figuren
bajo el título de "Limpieza", disfrutando
de un salario garantizdo de sesenta pese-
tas (60,00), y computándose el salario de
treinta y siete pesetas (37,00), a efectos
del fondo del Pluns Familiar, con el res-
to de las condiciones y beneficios que es-
tablecen en los citados apartados de dicho
Convenio del Subgrupo de Salones de
Limpiabotas.

Por el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos de esta capital, y en los autos
que después se dirán, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es como sigue:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En Madrid, a siete de junio de mil no-
vecientos sesenta y seis. — Vistos por el
ilustrisimo señor don Luis Antonio Burón
Barba, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número diez de la misma, los pre-
sentes autos incidentales seguidos entre
partes: de una, como demandante, doña
María de los Angeles de Lucas Linares,
mayor de edad, casada, sin profesión es-
pecial, domiciliada en esta capital, repre-
sentada por el Procurador don Ramiro
Reynolds de Miguel, con don Avelino Ca-
rrio Gañán, esposo de la anterior, en ig-
norado paradero, y el Ministerio Fiscal,
sobre habilitación judicial a mujer ca-
sada. ..

SEGURIDAD SOCIAL Y PLUS FAMILIAR

Y mediante a desconocerse el actual do-
micilio y paradero de la entidad deman-
dante "La Compañía Hipotecaria", se la
notifica la providencia anterior a los fines
y por el término acordado por medio de
la presente, que se expide para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a veintiuno de junio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado).

Juez, señor Huerta.—Madrid, cuatro de

junio de mil novecientos sesenta y seis.—

El anterior escrito únase a los autos de

su razón, en los que, y en virtud del po-

der que se presenta y que será devuelto,

dejando a continuación testimonio bastan-
te del mismo, se tiene por parte en la

representación con que comparece de don

Saturnino Díaz López al Procurador don

Vicente Olivares, con quien se entiendan
las diligencias sucesivas. Se tiene por re-

producido el escrito presentado con fecha
diecisiete de mayo próximo pasado, y del
mismo se confiere traslado a la entidad
demandante "La Cooperativa Hipotecaria"
por término de tres días. —.Lo mandó y
firma Su Señoría; doy fe.—A. Huerta. —
Ante mí, Pedro Pérez Alonso. (Rubrica-
dos.)Sentencia

En Madrid, a doce de mayo de mil no-
vecientos sesenta y seis.—El señor don Se-
gismundo Martín - Laborda Romeo, Juez
de primera instancia del Juzgado número
dos, habiendo visto los presentes autos de
juicioejecutivos seguidos entre partes: de
una, como demandante, Empresa de Co-
laboraciones Comerciales, S. A., "El Di-
ners Club Español", representado por el
Procurador don Julián Testillano y defen-
dido por el Letrado don José Escalona; y
de otra, como demandada, don Claudio
González Diez, domiciliado en avenida de
Queipo de Llano, nueve (Sevilla), sin re-
presentación ni defensa, por no haber
comparecido en autos, hallándose declara-
do en rebeldía, sobre pago de canti-
dad...

Art. 15. La Comisión Deliberadora del
presente Convenio acuerda, en cuanto a la
cotización para la Seguridad Social, que
todos los Oficiales que presten servicios
en los establecimientos de "Peluquerías de
Caballeros", habrá de computarse el sala-
rio de ochenta pesetas (80,00).

ArL 16. Respecto a los devengos
conmutables para el fondo del Plus Fami-
liar, se tendrá en cuenta el salario de
treinta y siete pesetas darías (37,00).

(A.—43.395)

Fallo
Que en nombre del marido de doña Ma- j

ría de los Angeles de Lucas Linares, don I
Avelino Carrio Gañán, concedo a la pri- ¡
mera autorización y licencia bastante para |
aceptar la herencia de su padre don Fer--
nando de Lucas Domingo, pedir la parti-
ción de los bienes relativos a dicha suce-
sión con las más amplias facultades para
intervenir en la partición, firmando ¡os
documentos públicos necesarios al efecto,
concediéndola habilitación suficiente, en
su caso, para comparecer en el oportuno
juicio de testamentaría, autorizándola asi-
mismo para que, con el producto de los;
bienes que pudieran corresponderle en la
misma, pueda adquirir un piso, incluso
con precio aplazado y garantizado con hi-l
poteca, a fin de destinarlo a vivienda suya I
y de sus hijos, con las demás facultades!
que al efecto fueran necesarias. Y no se?
hace especial imposición de las costas de¿,
este incidente. Cuya sentencia se notifi-;í
cara al demandado don Avelino Carrio
Gañán, mediante a hallarse en ignorado-
paradero, por medio de edictos fijados en
el sitio público de costumbre de este Juz-|
gado e insertos en su parte expositiva y

fallo en los "Boletines Oficiales" del Es-
tado y de esta provincia, cuyos despachos,
se entregarán para su curso al Procurador
señor Reynolds.—L. A. Burón Barba. (Ru-
bricado.)

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don
Claudio González Diez, haciendo trance y
remate de los bienes embargados, y con
su producto, entero y cumplido pago a su
acreedor, Empresa de Colaboraciones Co-
merciales, S. A., "El Diners Club Espa-
ñol", la cantidad de diez mil doscientas
setenta y nueve pesetas, importe del prin-
cipal de la letra presentada con la deman-
da, más los gastos de protesto de la mis-
ma, los intereses legales desde la fecha de
ésta y las costas, que expresamente se im-
ponen al demandado. — Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—
S. Martín-Laborda. (Rubricado.)

Art. 18. La Comisión de Vigilancia co-
nocerá respecto de las dudas y reclama-
ciones que por los productores pudieran
formularse, y en contra de cuyos acuer-
dos resolverá la Delegación Provincial de
Trabajo.

Art. 17. Se constituirá una Comisión,
formada por un Vocal Económico y otro
Social, en el que actuará de Secretario el
Secretario Asesor del Sindicato Provincial
de Actividades Diversas; la Presidencia
será asumida, de manera alternativa en ca-
da reunión, por el Vocal Económico y el
Vocal Social. Ambos Vocales serán elegi-
dos libremente por el Presidente del Sin-
dicato Provincial, de entre los represen-
tantes que integraron la Comisión Deli-
beradora.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el día veinti-
nueve de juliopróximo, a las doce de su
mañana; advirtiéndose a los licitadores:

Piso o cuarto derecha de la planta de
sótano de la casa sita en esta capital, calle
de Castelló, número veinte. Consta de tres
dormitorios, un comedor, un cuarto de
baño y cocina. Tiene un radiador de dos
elementos y tres de cinco. Representa una
cuota o participación en el total valor de
la finca, el solar, elementos comunes y gas-
tos, del dos por ciento.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrisimo señor Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número tres de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don Constantino Lobo Montero,
contra don Antonio Terán Gutiérrez, so-
bre reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública y primera subasta y tér-
mino de veinte días la finca embargada
al expresado demandado, que es la si-
guíente

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrisimo señor Magis-
trado Juez de primera instancia número
diez que la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Sala de su Juz-
gado, de que yo, el Secretario, doy fe.—
Ante mí, M. Priego. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido la presente
en Madrid, a siete de junio de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de trescientas veinte mil pesetas, en
que fué tasada la finca en la escritura de
préstamo base de los autos.

En cuyos términos las partes contratan-
tes, relacionadas al principio del Texto,
aprueban este Convenio y, de conformi-
dad, lo firman, después de hacerlo el Pre-
sidente y Secretario de la Comisión Deli-
beradora.

Art. 19. Cada una de las representa-
ciones Económica y Social, que suscriben
este Convenio, ponen de manifiesto que
estas estipulaciones no serán causa deter-
minante de un alza de precios sobre ter-
ceros.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al ejecutado, don Claudio Gon-
zález Diez, que se halla en en ignorado
paradero, y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido el
presente con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a dieciocho de junio de mil no-
vecientos sesenta y ssis. —El Secretario,
Antonio Yáñez.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia, S. Martín-Laborda.

(A—43.387)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez que
la dictó, hallándose celebrando audiencia
pública la Sala de su Juzgado el mismo
día de su fecha. —Doy fe.—P. D., Mario
Moreno. (Rubricado.)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercero

Madrid, dieciocho de junio de mil no-
vecientos sesenta y seis. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que los autos estarán de manifiesto en
Secretaría; que no han sido suplidos la
falta de títulos de propiedad, por lo que
el rematante hará la inscripción en la
forma dispuesta en la Ley, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(A.—43.402)

Procede informar favorablemente dicho
Convenio en cuanto se refiere a la com-
petencia de está Dirección General, sin
«pie quepa oponerle reparo alguno.

Visto que sus cláusulas no contienen
percepto alguno que contravenga las nor-
mas de aplicación de la Seguridad Social
a los trabajadores comprendidos en el mis-
mo, y en especial las reguladas en el ar-
tículo 6." del Decreto 56/1963 de 17 de
enero.

Examinado el Convenio Colectivo Sin-
dical del Subgrupo de "Peluquerías de Ca-
balleros", en trámite de informe por este
Centro Directivo, previo a su aprobación,
para dar cumplimiento a lo establecido en
la Circular núm. 254 de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Trabajo, de fecha
I*de julio de 1961.

— Dirección Ge-
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Ministerio de Trabajo
neral de Previsión.

limo. Sr.:

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
dos de agosto próximo, a las doce de su
mañana, previniéndose a los licitadores:

Que los indicados bienes salen a su-
basta de nuevo y por primera vez, y P°r
el tipo de su tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te, y en efectivo, el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar; y

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en los autos de
juicio ejecutivo que se tramitan a instan-
cia de "Gregorio Sánchez, S. L.'\ contra
don Jesús Lázaro García, sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta, de nue-
vo y por primera vez, de un camión y
varias máquinas embargadas al demanda-
do, y que han sido tasados en la cantidad
de ciento un mil pesetas.

juzgado NUMERO 3
cédula de notificación-

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero tres de los de esta capital, y a nom-
bre de la Sociedad Civil de Crédito, de-
nominada "La Compañía Hipotecaria"*(an-
tes "La Cooperativa Hipotecaria'*), que
estaba domiciliada en esta capital, en la
plaza de Santa Ana, número cuatro, se
promovieron con fecha catorce de abril de
mil novecientos cuarenta y cinco autos
por el procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria,
contra don Saturnino Díaz López, en re-
clamación de dos mil quinientas pesetas,
sus intereses y costas, procedentes de un
préstamo hecho con garantía de un solar
en término de Carabanchel Bajo, señalado
en el Plano de Urbanización dej Terreno
con el número quince de la calle de An-
tón de Olmet; y habiendo comparecido en
los autos el demandado don Saturnino
Díaz López, solicitando la cancelación de
la hipoteca y consignando el principal del

JUZGADO NUMERO 10
cedula de notificación

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez de Madrid penden los autos in-cidentales bajo el número cuatrocientos
cincuenta y cinco de mil novecientos se-
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Primera
EDICTO

Segunda

Tercera

En juicio ejecutivo seguido en este Juz-
gado, del que se hará mención, se ha dic-
tado sentencia que, entre otros, contiene
los siguientes particulares:

Que el depositario de los bienes que se

subastan es el demandado don Jesús Lá-
zaro García, vecino de Zaragoza, Madre
Sacramento, número veintisiete.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a dieciocho de juniode milnovecientos se-
senta y seis. —El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—43.357)

En el juicio declarativo de menor cuan-
tía seguido ante este Juzgado de primera
instancia número once, entre partes, de
las cuales después se hará mención, se ha
dictado la sentencia que contiene los si-
guientes particulares:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 11

En la villa de Madrid, a catorce de ju-
nio de mil novecientos sesenta y seis.—El
señor don Manuel Díaz-Berrio y Cava,
Juez de primera instancia número dieci-
nueve de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo, segui-
dos entre partes: de la una. como deman-
dante. "Difusión Industrial y del Auto-
móvil", representado por el Procurador
don Vicente Olivares Navarro y defendido
por el Letrado don Alvaro Soto Burgos,
contra don Francisco Rodríguez Lechuga,
declarado en rebeldía; sobre pago de can-
tidad; y...

So LCUatr° SÍ1Ias> con asien*os y res-paldo de cuero, y un tocador, 10.000 pe-

lloíJQu,-nrT^ r0per0 de madera > tíP° «a-
alto 2 %T CUeíP°S' de 2 metros de
2 000

P
p°ese7a, de "^POT 6° de fondo '

<Jh A l™ *" madeKl ' tíP° malIor-quin de tres cuerpos, con lunas en las
ñor nlní l*40, P°r 2 metros de anchopor 0,40 de fondo; un armario ropero detres carpos y dos mesillas, 5.000 pesetas.

Una cocina a gas de hulla, marca "Be-
navent , esmaltada en blanco, de tres fue-gos y horno, 1.000 pesetas.

Un mueble cama de madera, tipo ma-llorquín, aparentando una librería, de 2
metros por 1,20 por 0,30, 1.400 pesetas.

Una lavadora marca "Crolls", tipo Su-per Mantil, automática, esmaltada en blan-co, tamaño mayor, 1.200 pesetas.
Un bargueño, 6.000 pesetas.
Total, 26.600 pesetas.
Los bienes anteriormente reseñados se

encuentran depositados en poder del de-
mandado, calle de Humilladero, doce.

En la villa de Madrid, a dieciséis de ju-
nio de mil novecientos sesenta y seis.—
Vistos por el señor don Sixto López Ló-
pez, Magistrado-Juez de primera instancia
número once de los de esta capital, los
presentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía seguidos ante este Juzgado
entre partes: de la una, como demandan-
te, doña Emilia Llórente Sevillano, mayor
de edad, viuda, sus labores y vecina de
esta capital, representada por el Procura-
dor don Francisco Monteserín López, bajo
Ja dirección del Letrado don Luis Prieto
Calle, y de la otra, como demandado, don
José María Jiménez Urraca, mayor de
edad, soltero, cuyo domicilio actual se
desconoce, hallándose declarado en rebel-
día, sobre reclamación de cantidad; y

Que debo declarar y declaro bien despa-
chada la ejecución, y. en su consecuencia,
mandar, como mando, seguir ésta adelan-
te, haciendo trance y remate en los bie-
nes embargados como de la propiedad del
deudor don Francisco Rodríguez Lechuda,
y con su Droducto, entero y cumn'ido pn-o
al acreedor "Difusión Industria! y de!
Automóvil por el Crédito. S. A.", de la
cantidad de 10.8^6.62 pesetas, importe del
principal que se reclama, los intereses le-
gales correspondientes desde la fecha del
protesto, gastos de éstos y las costas cau-
sadas y que se causen, a las que expre-
samente condeno al referido demandado.
Así por esta mi sentencia, que mediante
a la rebeldía del demandado, además de
notificarse en los estrados del Juzgado, se
le notificará por edictos si el actor no sob-
rara su notificación personal, lo pronun-
cio, mando y firmo. —Manuel Díaz-Berrio.
(Rubricado.)

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del valor de los bienes que sir-
ven de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(A.—43.393)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con ocho días
de antelación, por lo meno's, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a quince de junio de
mil novecientos sesenta y seis.—E! Secre-
tario, Manuel García. — Visto bueno: El
Magistrado Juez, Aurelio Valenzuela. Que los autos y ¡a certificación del Re-

gistro se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de! actor, sí
los hubiere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a diecisiete de Junio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que nc
cubran dicho tipo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

en muro de cerramiento de la totalidad del
solar, excepto en aquellas partes en que
hay nave, con pilares de un pie cada
tres metros, zócalo a una altura media
de setenta y ocho centímetros, teniendo e)
cerramiento una elevación de irnos dos
metros. A la derecha, entrando, existe un
edificio en construcción, estando hechos
los cerramientos de las dos primeras plan-
tas destinado provisionalmente a almacén,
cuyas dimensiones en planta son veinte
metros por ocho metros. Continuando el
mismo cerramiento lateral, existe a unos
cien metros de longitud un edificio de tres
plantas, cuyas dimensiones son cinco me-
tros por veiníL tros. Las dos plan-
tas superior.- . as a viviendas, coa
un total de cu endas y doscientos
metros cuadrados aproximadamente, te-
niendo una altura libre de dos metros
ochenta centímetros. La construcción del
edificio es de ladrillo con estructura de
hormigón y ventanas metálicas. Sobre el
lado corto de! soiar existen tres naves de
dieciséis metros de luz cada una de ellas.
En dicho solar se halla construida una pe-
queña oficina central con instalación eléc-
trica y una nave rectangular situada entre
el edificio da viviendas y las naves
descritas, de cuatro rastros por veinte me-
tros en planta, con dos plantas. La finca
descrita como predio dominante, goza a su
favor de una • re de paso so!
colindante de la que proceda.

Y se advierte a ¡os licitadores
Que para tomar parte en ra subasta

berán consignar previamente, en la
del Juzgado o en ra Caja de DepcV
una cantidad igual, por lo menos, a!
por ciento dei tipo pactado de tres mili»
nes di pesetas.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su oronuncia-
miento; doy fe, en Madrid, a catorce de
junio de mil novecientos sesenta y seis.—
Ante mí, Victoriano Herce. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a don
Francisco Rodríguez Lechuga expido el
presente, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
diecisiete de junio de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción en forma a don José María Jiménez
Urraca, cuyo domicilio se desconoce, ex-
P'do la presente en Madrid, a veintiuno
de junio de mil novecientos sesenta y seis,
v Para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia. — El Secretario (Fir-
mado).

Fué publicada en el mismo día de su
fecha.

Que estimando la demana que rige es-
tos autos, promovida por doña Emilia Lló-
rente Sevillano, contra don José María Ji-
ménez Urraca, debo condenar y condeno
a dicho demandado a que abone a la ac-
tora la cantidad de cuarenta y dos mil pe-
setas por los conceptos que en la misma
se le reclama, más los intereses legales de
dicha cantidad a partir de la interpelación
judicial, con imposición de costas de este
procedimiento a dicho demandodo. Y se
ratifica el embargo preventivo practicado
sobre los bienes reseñados en la diligencia
de lanzamiento practicada por el Juzgado
municipal de Canillas con fecha treinta de
marzo último para, con su importe, cu-
brir las rentas o alquileres adeudados por
el demandado.—Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en esta primera
instancia, que por la rebeldía del deman-
dado le será notificada a instancia de par-
te en la forma prevenida por la Ley, lo
pronuncio, mando y firmo.—Sixto López.
(Rubricado.) EDICTO

Don Matías Malpica Gonzdlea-Efipe, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nu-
mero veinte de esta capital,
Hace público: Que en este Juzgado de

primera instancia número vefnte de Ma-
drid se tramita expediente a instancia de
don Carlos Alonso Vaquero, mayor de
edad, casado con doña Nieves Losada Ro-
dríguez, vecino de Aravaca, finca titulada
"Bar Alonso", sita en el kilómetro 11,500
de la carretera de La Corufía, sobre ía ins-
cripción del dominio de la siguiente

(A.--0.388)

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Tuzgado,
General Castaños uno, segundo, se ha se-
ñalado el día veintidós de julio próximo,
a las once horas, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes:

Una caja registradora, marca "Natio-
nal", señalada con el número 1173428/151,
mil setecientas cincuenta pesetas.

Una máquina manual de taladrar, eléc-
trica, acoplada para 125 voltios, con mo-
tor eléctrico de poca potencia acoplado,
dos mil quinientas pesetas.

Total, cuatro mil doscientas cincuenta
pesetas.

edicto

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del núme-
ro dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por "Ramón Herma-
nos, S. A.", contra don Eladio Milla Sán-
chez, sobre reclamación de cantidad; y
por providencia de este día he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de ocho días y pre-
cio de tasación, los bienes embargados a
dicho deudor, siguientes:

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento efectivo del tipo de ven-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

P°r el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
&¡strado-Juez de primera instancia, núme-
ro trece de esta capital, en providencia de
es ta fecha, dictada en el juicio ejecutivo
Promovido por doña Consolación García
R°lda, doña María Dolores Simón García

J don Joaquín Simón García, representa-
dos por el Procurador señor Martínez de
Lecea, contra don Ricardo S^nra Díaz, se
acuerda sacar a la venta en pública subas-
p Por primera vez y término de ocho

los bienes embargados en este juicio
al demandado, que se describirán, remate
í>ue tendrá lugar en la Sala audiencia del
Juzgado de primera instancia número tre-

£e de esta capital, sito en General Casta-
nos, uno, primero, el día catorce de julio
PrC|ximo, a las once y treinta horas.

Dado en Madrid, a veintitrés de junio

de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-

cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado)

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en el propio deudor, pa-
seo Imperial, cuarenta y uno, taller mecá-
nico. .

(A.—43.399)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el

Dado en Madrid, a veinticuatro de hi-
ato de mil novecientos sesenta y séis t—'Matías Malpica.—El Secretario, José Ca-
berlo. (Rubricados.)

Parcela de terreno en Aravaca-Madrid,
de caber ochocientos metros cuadrados.
Linda: al frente, con la carretera de Ma-
drid a La Coruña, en Mnea de veinte me-
tros; derecha, entrando, finca de don Luií"
Lomabu Rubio; izquierda y fondo, otra
de doña Amparo González Ballarino. Den-
tro de esta parcela existe un edificio de
una sola planta, que ocupa una superficie
de sesenta y cinco metros cuadrados, es-
tando él resto destinado a Jardín.

Y por el presente se cita a don Fran-
cisco Fernández Lean, de quien procede la
finca, y se convoca a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada, para que dentro de*
plazo de diez días puedan comparece:
ante este Juzgado a alegar lo que a su de-
recho convenga, a partir de la publicación
de Jos edictos.

Parcela de terreno en el antiguo térmi-
no de Villaverde. hoy Madrid, al sitio
"Los Tomillares", que tiene una extensión
superficial de diez mil metros cuadrados,
equivalentes a ciento veintiocho mil ocho-
cientos pies, o una hectárea. Linda: Es-
te, en línea de ochenta y cinco metros
setenta centímetros, con finca de la que

se segregó: al Sur, con terrenos de Mi-
guel y Juana Ruiz Vilfaseca; Oeste, finca
de la viuda de don José del Pino, don Ce-
ferino Martín, hoy de Luis Cordón y Mur-
ga, y Norte, terreno de Luís Cordón y don
Francisco Díaz Blanco. Sobre esta parcela

existen diversas edificaciones, consistentes

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado, y bajo el número cuatrocien-
tos noventa y ocho de mil novecientos se-
senta y cuatro, se siguen autos de proce-
dimiento especial sumario artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de doña Agustina Vicente Iñigo, re-
presentada por el Procurador señor Feijóo
Montes, contra don Pedro Montilla Gó-
mez, sobre cobro de un crédito hipoteca-
rio; en cuyos autos, por providencia de
este día, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, que se celebrará de
nuevo por primera vez por haber sido de-
clarada sin efecto la anterior, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día dieciloe-
te de agosto próximo, a las once de su
mañana, por la cantidad pactada en la es-
critora de hipoteca, de tres millones de pe-
setas, la siguiente finca:

edicto

Don Manuel Díaz-Berrio y Cava, Magistra-
do - Juez de primera instancia número
diecinueve de Madrid.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia ém Madrid te publica
¿ariamente, excepte loa domingos

Bienes objeto de subasta

rVn despacho de nogal, estilo español
compuesto de dos librerías de

"«ro estantes cada una de ellas, mesa de
*,>Q Por 1,20 de alto, un sillón haciendo
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Cuarta

Que las cargas y gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al crédi-

to del actor, continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, a diecisiete de junio de mil no-

vecientos sesenta y seis. — El Secretario,

Isidro Domínguez. — El Juez de primera
instancia (Firmado)

(A.—43.381)

Dado en Madrid, a dieciocho de junio
de mi! novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que para tomar parte en ella deberán
consignar, en mesa judicial o en estable-
cimiento destinado al efecto, cuando me-
nos, el diez por ciento de dicho tipo de
subasta, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo
y pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día doce de
julio próximo, a las once horas, y se ad-
vierte a los licitadores:

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo número cuatrocientos once de
mil novacientos sesenta y cinco, seguidos
en este Juzgado a instancia de don Luis
García Iriepal, contra don Francisco Her-
nández Pardo, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez, y bor el ti-
po de su tasación, los siguientes:

Dos motocultores "Holder", con sus ac-
cesorios. Tasados en setenta y cinco mil
pesetas.

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado,

Juez de primera instancia número vein-
titrés de los de esta capital.

(A.-^13.370)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de mayo
de mil novecientos sesenta y seis. — El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal, Pablo Villanueva.

Y para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día quince de ju-
lio próximo, a las nueve y treinta horas,
en la Sala audiencia del referido señor
Juez, sita en la calle de Alberto Aguilera,
veinte, tercero, de esta capital.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del citado
tipo de subasta.

Que es imprescindible depositar previa-
mente el diez por ciento del tipo de su-
basta anteriormente citado, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depósi-
tos; y

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber:

Cuyos bienes se hallan depositados en
poder del demandado, en su domicilio, ca-
lle del Duque de Hornachuelos, uno, Cór-
doba.

Una máquina de escribir portátil, mar-
ca "Olimpia", con mesa metálica "Invol-
ca"; dos mesas de despacho, en buen uso,
color claro; una estantería con cinco en-
trepaños, de 1,50 por 2,00 metros; una
librería, con dos puertas cristaleras y per-
sianas laterales; seis sillas de madera y
un sillón, también de madera, color claro.

doba, sobre pago de dos mil trescientas
cuarenta y tres pesetas con cincuenta cén-
timos, se sacan a la venta en pública su-
basta por segunda vez, con rebaja del
veinticinco por ciento de la tasación, por
el montante de cinco mil novecientas vein-
ticinco pesetas, los siguientes bienes:

ro veinticuatro de Madrid.
Hago saber: Qu2 en los autos que se

tramitan al amparo del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hiootecaria, a ins-
tancia de don Francisco Escribano Plaza,
representado por el Procurador don Ma-
nuel del Va 1le Lozano, contra don Miguel
Gutiérrez Gil y su esposa doña María del
Rosario García de los Ríos Villamor, so-
bre reclamación de cantidad, ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez, la siguiente

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, dado en Madrid, a dieciocho de
junio de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario, Emilio Panero.—El Juez de
primera instancia, Andrés Martínez Sanz.

(A.—43.394)

Hago saber: Que en este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, se sigue expediente para
la declaración de herederos abintestato de
Antonia García Barranco, hija de José y
Magdalena, natural de Canillejas de Ma-
drid, que falleció el día veinte de julio
de mil novecientos sesenta y cuatro, en
estado de casada con don Frutos Luis
Alcalde Hernández, sin dejar descendien-
tes ni ascendientes, y reclamándose la he-
rencia para su tía carnal Claudia Barran-
co Arboledas; lo que se hace saber a fin
de que los que se crean con igual o me-
jor derecho a la herencia comparezcan
ante este Juzgado dentro del término de
treinta días.

EDICTO

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado,

Juez de primera instancia número vein-
tiocho de Madrid.

Dado en Madrid, a veinte de junio de
mil novecientos sesenta y seis, para que
con ocho días hábiles, por lo menos, de
antelación al señalado para la subasta,
sea.—El Secretario, H. Bartolomé. —Visto
bueno: El Juez de primera instancia, José
Enrique Carreras.

Es depositario del vehículo que se su-
basta el propio demandado, que tiene su
domicilio en" calle de Carlos Maurrás, nú-
mero tres, pudiendo ser examinado por los
licitadores que lo deseen.

Tercera

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, por lo menos,
d diez poT ciento del tipo expresado, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta mil pesetas en que se ha
tasado pericialmente el indicado vehículo,
y no se*admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha cantidad,

pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Primera

BDIOTO

virtud de lo acordado en providen-
ta fecha, dictada por el ilustri-

simo señor don José Enrique Carreras Gis-
/Aagistrado. Tuez de primera instan-
rimero veintiuno de esta capital, en
utos de juicio ejecutivo seguidos con

el número trescientos cuarenta y tres de
mil novecientos sesenta y cinco, a instan-
cia de "Financiera Intercontinental, Socie-
dad Anónima", contra don José Rodrí-
guez García Mochales, sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez:

Un automóvil, marca "Renault", Gordi-
ni. matrícula M-298.122.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día treinta de ju-

lio prójimo, a las once horas, bajo las si-
guientes condiciones:

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo
el número ciento noventa y cuatro de mil
novecientos sesenta y seis, se siguen autos
de juicio de desahucio, promovidos por
don Fernando Sánchez del Campo, Letra-
do, en su propio nombre, contra don José
Amaru, por falta de pago, en los que se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor

literal siguiente:

EDIGTO
Don Antonio García Peñuela y Lombar-

dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve de los de Ma-
drid.

(A.-^13.396)

Sentencia

En Madrid, a diecisiete de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—El señor don
Antonio García Peñuela y Lombardero,

Juez titular del Juzgado municipal núme-
ro diecinueve de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal
civil, seguidos entre partes: de una, como
demandante, don Fernando Sánchez del
Campo, mayor de edad, abogado, vecino
de esta capital; y de otra, como deman-
dado, don José Amaru, mayor de edad, ca-
sado, vecino de esta capital, sobre desahu-
cio por falta de pago; y...

(A.—43.390)

Dado en Madrid, a quince de junio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, Emilio Panero. — El Juez de prime-
ra instancia, Andrés Martínez Sanz.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos al amparo de la ley de Arren-
damientos Urbanos, a instancia de don
Enrique Fernández Chozas, Procurador re-
presentante de doña Daniela Mora Asen-
sio, contra otros y don Ignacio Gómez
Mora, mayor de edad, casado, en ignora-
do paradero, sobre resolución de contrato
de arrendamiento de la tienda bar de la
finca número seis de la calle de AEZ, de
esta capital (Chamartín, barrio del Que-
rol), en cuyos autos se ha dispuesto por
providencia de este día emplazar por me-
dio de edictos a don Ignacio Gómez Mo-
ra, a fin de que dentro del término de
seis días comparezca en dichos autos, per-
sonándose en forma, ante este Juzgado, si-
to en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, teniendo a
su disposición en la Secretaría las copias
simples de la demanda y documentos.

edicto

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tiocho de Madrid.

Xa subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día diecinueve
de agosto próximo, y hora de las doce, ba-
jo las siguientes

Casa señalada con el número ciento die-
cisiete actual, antes ciento veintitrés y
ciento cuarenta y siete antiguo de la calle
de Atocha, de Madrid. Mide una super-
ficie de seiscientos noventa y tres metros
noventa y cinco milímetros cuadrados,
equivalentes a ocho mil novecientos siete
pies y medio, también cuadrados. Linda:
por el frente, al Sur, con la calle de Ato-
cha; por la derecha, entrando, al Este, con
casa número ciento diecinueve de la mis-
ma calle y con la casa número diez de la
calle de San Blas, proDiedad de doña To-
masa Lacalle; por la izquierda, al Oeste,
con la casa número ciento quince de la ca-
lle de Atocha y número seis de la calle
de San Blas, propiedad de don Pedro
Cañero, y por el fondo, al Norte, con la
calle de San Blas, por la que corresponde
el número ocho.

Resto, quedado después de efectuadas
diversas segregaciones, de la finca que a
continuación se describe, integrado este
resto por los pisos tercero número dos,
tercero número tres, sexto letra A, sexto
letra D, sexto número uno, sexto número
cuatro, sexto número cinco, séptimo y só-
tano, que tiene asignado en conjunto una
cuota de diez enteros veintiséis centésimas
por ciento a los efectos del artículo tres-
cientos noventa y seis del Código Civil.

Finca

JUZGADOS MUNKTPAXESPrimera
Condiciones

Servirá de tipo para esta segunda subas-
ta el setenta y cinco por ciento del precio
que sirvió de base para la anterior, o sea
la cantidad de doscientas veinticinco mil
pesetas.

Dado en Madrid, a veintidós de junio
8e rail novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día diecinue-
ve de juliopróximo, a las once de la ma-
íana; y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en ella deberán consig-
nar en mesa judicial o en establecimiento
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del tipo de subasta, no admi-
tiéndose postutas que no cubran las dos
terceras partes del mismo, y pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder.

Tasado todo en ciento treinta y seis
mil quinientas pesetas.

Una granada de 16 discos, 24 pulgadas,
marca "Morales".

Un arado, marca* "Barrios", modelo RD.
235, número 13.017.

Un remolaue metálico, marca "Lisa"
125, de 5.000 kilogramos.

Ún cultivador de nueve brazos, marca
"Lisa", número 713.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 23

Un tractor, marca "Lanz", matrícula
BA-3.092. de 40 C. V.

titrés de los de esta capital
Ha<;o saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número doscientos ochenta y
ocho de mil novecientos sesenta y cuatro,
seguidos en este Juzgado a instancia de
"Ricardo Medem-fohn Derre, S. A.", re-
presentada por el Procurador señor Pa-
drón, contra don Francisco Rodríguez Po-
lo, se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y por el tipo de
su tasación los bienes siguientes:

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

(A.—43.398)

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

dicho tipo, y que para tomar parte en el
remate deberán consignar previamente los
licitadores, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, e! diez por ciento de la aludida canti-
dad, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

(A.—43.403)

Y para que la sentencia inserta sea no-
tificada en forma a la parte demandada,
en atención a su desconocido paradero, ex-
pido la presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a veinticinco de junio de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado).—El Juez municipal (Firmado).

Que debo declarar y declaro resuelto el
contrato de subarriendo del departamento
tercero derecha de la casa número cua-
renta y cinco de la calle de Leganitos, de
esta capital, que vincula a las partes, y,
consecuentemente, debo condenar y con-
deno al demandado don José Amuro a
que, dentro del plazo legal desaloje, deje
libre y a disposición del actor don Fer-
nando Sánchez del Campo el expresado
departamento, apercibiéndosele de lanza-
miento si no lo verifica, e imponiendo a
dicho demandado las costas del juicio.;—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—A. G. Peñuela. (Rubri-
cados.)

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia de esta fecha, dictada en los autos
de proceso de cognición número dieci-
ocho de mil novecientos sesenta y cinco,
seguidos por el Procurador don Julián
Testillano y Darde-Reviriego. en nombre
de don Generoso Abréu Rodríguez, contra
don Rafael Flores Agudo, vecino de Cór-

EDICTO
Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez

municipal sustituto número catorce de
Madrid.

Imp. Provincial,—Doctor Esquerdo, 4*

MIÉRCOLES 29 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 28

JUZGADO NUMERO 24

(A.—43.379)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 28

Fallo

JUZGADO NUMERO 14

¡nte, con el visto bueno del señor
en Madrid, a veinticuatro de junio

de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia: (Firmado).

(A.—43.400)

Tercera

*

Los autos y certificación del Registro de

ia Propiedad, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de la

ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en

Secretaría, entendiéndose que el rematan-

te acepta como bastante la titulación.


